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CARTAS AL DIRECTOR

LOS BISFOSFONATOS, MÁS ALLÁ DE LA RAE

Sr. Director:

Nos ha llamado intensamente la atención,
en el número de diciembre de 2003 de la
Revista Española de Enfermedades Metabóli-
cas Óseas, el artículo publicado en relación
con el mejor modo de llamar en español a
los antirresortivos del grupo del etidrona-
to. Los tres apartados de que consta este
breve artículo –consulta1, respuesta de la
Real Academia Española (RAE)2 y co-
mentario del Comité Editorial3– causan
sorpresa a quienes nos dedicamos profe-
sionalmente al lenguaje científico.

CONSULTA

Según explica Sosa Henríquez, la com-
probación de que en el uso alternan las for-
mas «bifosfonatos», «difosfonatos» y «bis-
fosfonatos» con un mismo significado le
llevó a tomar la siguiente decisión:

Con el fin de aclarar definitivamente cuál

es la forma correcta de denominarlos, nos

hemos dirigido a la Real Academia de la

Lengua Española, a través de su servicio de

consulta de dudas1.

No extraña lo más mínimo, desde luego,
la perplejidad de Sosa Henríquez ante la
existencia de esta triple sinonimia. Es bien
sabido que hay gran confusión entre los
médicos españoles a la hora de dar nom-
bre a este grupo químico y farmacológi-
co. Así, mientras García Vadillo asegura
que la forma correcta es «bifosfonatos»4 y
un grupo de trabajo de la Sociedad Espa-
ñola de Investigaciones Óseas y Metabo-
lismo Mineral emplea únicamente la for-

su existencia. La restricción del lenguaje
médico a los límites estrictos del diccio-
nario académico supondría tal empobre-
cimiento de nuestro lenguaje especializa-
do que imposibilitaría de todo punto la
comunicación científica en español: no es-
tán admitidos por la RAE –ni tienen por
qué estarlo– vocablos tan frecuentes en
medicina como «osteoblasto», «olécra-
non», «tuberculostático», «ferropenia»,
«salpingitis» u «osteosarcoma». De he-
cho, la última edición del diccionario aca-
démico12 contiene aproximadamente 85.000
entradas, mientras que el vocabulario mé-
dico actual debe rondar, según cálculos
nuestros, el medio millón de unidades lé-
xicas.
Esto que afirmamos, que a muchos cole-
gas nuestros puede parecer poco me-
nos que herético, no lo es para la propia
RAE, que ha reconocido en múltiples oca-
siones que el lenguaje especializado de la
química, la farmacia y la medicina –como
otros muchos lenguajes especializados–
queda fuera de sus objetivos: «Al tratarse
de un diccionario general de la lengua, no
puede registrar todo el léxico del español,
sino que, por fuerza, debe contentarse con
acoger una selección de nuestro código 
verbal»13.

RESPUESTA DE LA RAE

Si la decisión de Sosa Henríquez era sor-
prendente, la respuesta oficial que recibió
del Servicio de Consultas Lingüísticas de
la RAE (www.rae.es) pone sencillamen_
te los pelos de punta. El más prestigioso de
los organismos españoles en cuestiones ter-
minológicas se limita a responder a una
cuestión de indudable complejidad con
apenas dos breves frases:

Con el mismo significado, «dos», hay dos

prefijos: bi-, de origen latino, y di-, de ori-

gen griego. De ahí que sean posibles am-

ma «bisfosfonatos»5, la propia Revista Es-
pañola de Enfermedades Metabólicas Óseas re-
comendaba oficialmente, hasta diciembre
de 2003, la forma «difosfonatos»6. Esta si-
tuación de sinonimia, que puede parecer
increíble en un lenguaje científico, no es en
absoluto infrecuente en la práctica7-9. En
una revisión de las ediciones de 1985 a
1989 del vademécum español, por ejem-
plo, se hallaron ¡dieciséis nombres farma-
cológicos distintos para el metamizol!10

No sorprende, pues, la perplejidad que
despierta la sinonimia, y es sin duda en-
comiable la actitud de preguntar ante la
duda, pero no deja de extrañar el hecho de
que un médico especialista dirija una con-
sulta terminológica superespecializada a
la consultoría internética de un organis-
mo como la RAE, que no se ocupa del len-
guaje científico.
Es realmente llamativa la tendencia de los
médicos españoles a admitir como único
criterio válido para su lenguaje especiali-
zado –que cuenta con veinticinco siglos
de historia a sus espaldas– las decisio-
nes de la RAE. Recientemente, un farma-
cólogo clínico aseguraba en letras de mol-
de que «aleatorizado no existe, pues tam-
poco existe aleatorizar»11, y ello sólo porque
tales términos no están recogidos en el dic-
cionario de la RAE12. Parece no concedér-
sele la mínima importancia, no sólo al uso,
sino sobre todo al hecho de que «aleato-
rizar» esté correctamente formado por un
mecanismo neológico de sufijación verbal
muy utilizado en el español médico (por
ejemplo: pasteurizar, heparinizar, liofili-
zar, hospitalizar, feminizar, inmovilizar,
etc.), y que tanto el adjetivo «aleatorio»
como el sufijo verbal «-izar» sí estén re-
gistrados en el diccionario académico. Al
fin y al cabo, tampoco están en el diccio-
nario de la RAE palabras como «cansadí-
simo» (pero sí «cansado» e «-ísimo»), «li-
brito» (pero sí «libro» e «-ito») ni
«duodenectomía» (pero sí «duodeno» y
«-ectomía»), y no por eso duda nadie de
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bos términos, BIFOSFONATO y DIFOSFONATO,

como demuestra la abundante documen-

tación de uso de ambos2.

Como puede verse, la RAE fundamenta su
decisión en tan sólo dos criterios –el criterio
etimológico y el criterio de uso–, y ofrece
una respuesta que evidencia al menos tres
carencias graves:
En primer lugar, el análisis incompleto de
ambos criterios, que resulta impropio de una
respuesta oficial de la RAE a la duda plan-
teada por un especialista.
Al analizar el criterio etimológico, la RAE
se limita a responder que con el significado
de «dos» hay dos prefijos: «bi-» y «di-». Y
olvida mencionar el prefijo latino «bis-»,
que procede directamente del latín bis (dos
veces), está recogido expresamente en el
diccionario académico12 como sinónimo
estricto del prefijo «bi-», y se halla pre-
sente en palabras españolas como «bisa-
buelo» (dos veces abuelo), «bisalbumine-
mia» (presencia de dos variantes de albúmina
en el plasma), «biscote» (pan dos veces co-
cido), «bisnieto» (dos veces nieto) o «bis-
torta» (planta poligonácea dos veces torcida).
Al analizar el criterio de uso, la RAE se
limita a afirmar que existe abundante do-
cumentación de uso tanto de «bifosfonato»
como de «difosfonato». Y olvida mencio-
nar que en el lenguaje científico, a dife-
rencia de lo que ocurre en el lenguaje ge-
neral, el uso no puede primar sobre la
claridad y la precisión. De igual manera
que nadie recomendaría tratar la gripe con
antibióticos sólo porque sean muchos los
médicos que así lo hagan, tampoco pare-
ce lógico admitir la confusión frecuente
entre «queratocito» y «queratinocito», en-
tre «embrión» y «feto», entre «quinina»
y «quinidina», entre «extremidad supe-
rior» y «brazo», entre «salpingectomía»
y «salpingotomía», o entre «génico», «ge-
nético» y «genómico», sólo porque mu-
chos médicos los confundan. Pero olvida
mencionar la RAE en su respuesta, sobre
todo, que el uso de «bisfosfonato» está
igual de bien documentado en la prácti-
ca. Una simple búsqueda internética efec-
tuada el 20 de marzo de 2004 a través de
Google, con la opción de restricción a páginas
escritas en español, ofrece 2.612 páginas
con «bifosfonato(s)», «difosfonato(s)» o
«bisfosfonato(s)»: de ellas, 1.570 (60,1%)
corresponden a «bifosfonato» y 367

(14,1%) a «difosfonato», sí, pero la nada
despreciable cifra de 675 páginas (25,8%)
corresponde a la forma «bisfosfonato», que
la RAE ningunea.
En segundo lugar, resulta notorio que las
lagunas y omisiones observadas en los dos
criterios analizados perjudican siempre,
sin excepción, a la opción «bisfosfonato»,
en un evidente sesgo contrario a ella.
En tercer lugar, y esto reviste especial im-
portancia, la RAE limita su respuesta a
dos criterios marginales y no hace men-
ción alguna del criterio de normalización
terminológica en el lenguaje científico, lo
cual pone de manifiesto un desconoci-
miento supino de nuestro lenguaje espe-
cializado.
Es bien sabido que, en un intento de superar
los problemas derivados de la prolife-
ración de tecnicismos sinónimos y polisé-
micos, se han elaborado diversas nomen-
claturas normalizadas de carácter interna-
cional, que intentan unificar los vocablos
de una determinada disciplina científica
en todos los idiomas9,14,15. Bien conocidas
son, por ejemplo, la lista de denomina-
ciones comunes internacionales (DCI) que
publica la Organización Mundial de la Sa-
lud para las sustancias farmacéuticas; el
sistema internacional de unidades; la ter-
minología anatómica internacional; las no-
menclaturas latinas binominales de uso en
zoología, botánica y microbiología, o la
clasificación internacional de enfermedades
(CIE). Pero si hay una disciplina científi-
ca donde la nomenclatura normalizada se
haya impuesto de forma abrumadora, ésa
es, sin lugar a dudas, la química. Hoy por
hoy, en efecto, resulta imposible debatir
sobre cualquier cuestión relativa al len-
guaje especializado de la química sin te-
ner en cuenta las recomendaciones del má-
ximo organismo internacional en cuestiones
de nomenclatura química: la Unión In-
ternacional de Química Pura y Aplicada
(UIQPA, más conocida por sus siglas in-
glesas IUPAC), que en el campo de la bio-
química trabaja de común acuerdo con la
Unión Internacional de Bioquímica y Bio-
logía Molecular (UIBBM, más conocida
por sus siglas inglesas IUBMB).
Pues bien, la UIQPA es tajante en su re-
comendación de utilizar el afijo «bis-» en
la nomenclatura de los oxoácidos que con-
tienen fósforo pentavalente –o fósforo(V)–,
y ello no por capricho, sino para evitar con-

fusiones entre los restos de oxoácidos y los
poliácidos inorgánicos como el ácido di-
fosfónico.
En la nomenclatura actual de química or-
gánica, en efecto, la UIQPA distingue cla-
ramente entre tres grupos distintos de afi-
jos multiplicadores, cada uno de ellos con
un uso específico:

1. Los afijos di-, tri-, tetra-, penta-, etc., se
usan para indicar la presencia de grupos o
compuestos fundamentales idénticos no
sustituidos. Es el caso de «2,4-pentano-
diona» (pentano con dos grupos cetóni-
cos), «trimetilamina» (amina terciaria con
tres sustituyentes metílicos) o «tetraclo-
ruro de metilo» (metano tetraclorado).
2. Los afijos bis-, tris-, tetrakis- (en espa-
ñol «tetraquis-»), pentakis- (en español
«pentaquis-»), etc., se usan para indicar
la presencia de grupos o compuestos fun-
damentales idénticos con la misma susti-
tución. Es el caso de «bis(2-cloroetil)ami-
na» (amina secundaria con dos sustituyentes
2-cloroetílicos), «tris(hidroximetil)ami-
nometano» (aminometano con tres susti-
tuyentes hidroximetílicos) o «1,2,4,5-te-
traquis(bromometil)benceno» (benceno
con cuatro sustituyentes bromometílicos
en las posiciones 1, 2, 4 y 5). Estos afijos
también se usan para evitar ambigüeda-
des. Es el caso de «tris(decil)amina» (ami-
na terciaria con tres sustituyentes decílicos;
la tridecilamina, en cambio, es la amina
primaria con un sustituyente tridecílico)
o «p-fenilenbiscetena» (anillo bencénico
con dos grupos ceténicos en las posiciones
1 y 4; la dicetena, en cambio, es el díme-
ro de la cetena).
3. Los afijos bi-, ter-, quater- (en español,
«cuater-»), quinque-, etc., se usan para in-
dicar una serie de anillos idénticos unidos
entre sí. Es el caso de «bifenilo» (dos fenilos
unidos entre sí), «1,2’-binaftaleno» (dos
moléculas de naftaleno unidas a través del
carbono 1 de una de ellas y el carbono 2
de la otra) o «terciclopropano» (tres uni-
dades de ciclopropano unidas en serie).

Según esto, si uno repasa atentamente el
nombre químico sistemático de los prin-
cipales bisfosfonatos de uso terapéutico –el
alendronato es el 4-amino-1-hidroxibuti-
lidenbisfosfonato, el clodronato es el di-
clorometilenbisfosfonato, el etidronato es
el 1-hidroxietilidenbisfosfonato, el pami-

NAVARRO FA, ET AL. LOS BISFOSFONATOS, MÁS ALLÁ DE LA RAE

76 REEMO 2005;14(4):75-8 30



dronato es el 3-amino-1-hidroxipropili-
denbisfosfonato, el risedronato es el 1-hi-
droxi-2-(3-piridinil)etilidenbisfosfonato,
y el zoledronato es el 1-hidroxi-2-(1H-
imidazol-1-il)etilidenbisfosfonato–, resulta
evidente que los miembros de este grupo
farmacológico no pueden llamarse más que
«bisfosfonatos». Así, el afijo «bis-» per-
mite distinguir los bisfosfonatos –que son
compuestos orgánicos con dos sustitu-
ciones idénticas por restos fosfónicos io-
nizados, de fórmula general (O–)2OP-R-
PO(O—)2– de los difosfonatos –que son de-
rivados del ácido difosfónico, H2P2H2O5,
formado por condensación de dos molé-
culas de ácido fosfónico–.
Esta norma de la UIQPA sobre el uso del
afijo «bis-» aparece claramente recogida
en la versión española de la Nomenclatura de
la química orgánica:

[…] cuando es necesario el empleo de afi-

jos multiplicadores para los restos de 

oxoácidos, se emplean siempre bis, tris, te-

trakis, etc., para evitar confusión con los

poliácidos inorgánicos como el ácido di-

fosfónico16.

Está al alcance de cualquiera en diversas
páginas oficiales de la UIQPA en Inter-
net:

«The prefixes di, tri, tetra, etc. should not

be used to indicate two or more indepen-

dent phosphoric residues substituted on

different oxygen (or other) atoms in a sin-

gle compound; the appropriate multiply-

ing prefixes for such compounds are bis,

tris, tetrakis, etc. […] For example, “fruc-

tose 1,6-diphosphate” could indicate a

diphosphoric residue bridging positions 1

and 6 of fructose; the common biochemi-

cal substance is correctly named fructose

1,6-bis(phosphate)17.

If a sugar is esterified with two or more

phosphate groups, the compound is termed

bisphosphate, trisphosphate etc. (e.g. fructo-

furanose 1,6-bisphosphate). The term

diphosphate denotes an ester with diphos-

phoric acid, e.g. adenosine 5’diphosphate»18.

Y se comenta incluso en obras generales
de traducción médica dirigidas expresa-
mente a los médicos de habla hispana19,20.
Es comprensible y disculpable que Sosa
Henríquez no esté al tanto de ello. Hace ya

tiempo que, debido al imparable proceso
de superespecialización en medicina, nin-
gún médico puede, no ya dominar, sino ni
tan siquiera estar medianamente informa-
do de lo que se cuece en especialidades aje-
nas a la suya. Y el lenguaje médico, con-
viene recordarlo, es ya también desde hace
tiempo, de hecho, una especialidad más
de la medicina, aunque no disfrute de re-
conocimiento oficial.
Es comprensible asimismo que la RAE
ignore las normas de la UIQPA (ignore
incluso, probablemente, la existencia mis-
ma de la UIQPA). Al fin y al cabo, es un
hecho admitido que la RAE no se ocupa
del lenguaje científico. Pero no es dis-
culpable que la RAE, ante la consulta de
un médico especialista en metabolismo
óseo sobre si es mejor escribir «bifosfo-
nato», «difosfonato» o «bisfosfonato», no
reconozca sencillamente su ignorancia e in-
competencia en el asunto y remita al con-
sultante a otra instancia terminológica
competente. De la respuesta ofrecida por
el Servicio de Consultas Lingüísticas de
la RAE se desprende que quien la redac-
tó sabía muchísimo menos de los bisfos-
fonatos –¿sabía acaso lo que era un bis-
fosfonato o para qué sirve?– que el propio
consultante, Sosa Henríquez. Es eviden-
te que el Servicio de Consultas Lingüís-
ticas no es la RAE, pero sí depende de
ella y cuenta con su aval. De modo que
la espeluznante respuesta oficial enviada
–no entramos a valorar si por ignorancia,
por prisas o por inexperiencia de quien
se encargó de escribirla– supone un gra-
ve desprestigio para la RAE, y debería
llevar a quienes la dirigen a plantearse
seriamente la actitud que habrá de adop-
tar su Servicio de Consultas Lingüísticas
ante futuras consultas relativas al len-
guaje científico especializado.

COMENTARIO DEL COMITÉ
EDITORIAL

Comprensible es también, por último, la
reacción del Comité Editorial de la Revis-
ta Española de Enfermedades Metabólicas Óseas,
que, a partir de la respuesta oficial de la
RAE, incurre asimismo en el sesgo con-
trario a «bisfosfonatos» y respalda la si-
nonimia recomendada por la RAE (enri-
quecedora, tal vez, en el lenguaje general,

pero indeseable por confusa e imprecisa en
el lenguaje científico):

[…] se debe, por lo tanto, evitar el inco-

rrecto término «bisfosfonatos» […] y op-

tar libremente por el uso de cualquiera de

los otros dos vocablos3.

Pero ello debería llevarnos a plantear, cuan-
to menos, si las revistas médicas especia-
lizadas no habrían de ir pensando ya en re-
forzar sus respectivos consejos asesores con
la incorporación de personas con expe-
riencia, conocimiento y dominio de los
problemas que plantean la redacción cien-
tífica en español y el lenguaje especializa-
do de la medicina.
En los dos últimos decenios, de hecho, he-
mos asistido a la incorporación generali-
zada de asesores especializados en meto-
dología estadística a las principales revistas
médicas de todo el mundo, como conse-
cuencia natural de la complejidad creciente
de los métodos estadísticos utilizados en
investigación biologicomédica; y parece
llegada ya la hora de que se haga igual con
el lenguaje especializado, de complejidad
indudable. Son aún minoría las revistas
médicas en español que cuentan en su con-
sejo de asesores científicos con un espe-
cialista en lenguaje médico, pero habrá de
darse este paso si queremos que, de aquí
a unos años, la calidad de nuestras publi-
caciones especializadas no siga desmere-
ciendo en comparación con las publica-
ciones en inglés.
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